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£UPERINTE ADENCIA DE COMPA RAS 

RESOLUCION N*90,1.2.1. 4 g 46 / 

JOSE MARTA PORTA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QuE el 292 de octubre de 1996 se ha otorgado ante el Notario Segundo 
Suplente del cantón Quito la escrítura pública de reforma de estatutos 
de “EMPRESA TEXTIL SAN CARLOS COMPAÑIA LIMITADA” 3 

QUE el señor Frarcisco Esquerré Teulade en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la compañía materia de la presente, con el 
patrocinio del doctor Gustavo Romero Ponce, ha solicitado la aprobación 
áe la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*90.1.2.1.720 
de 27 úe noviembre de 199%, na emitido informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una Vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos jegales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No.ADXW-39285, de 27 de septiembre de 19839 y ratificada oor Resolución 
N'ADM90093 de ¿3 de febrero de 19507 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de "EMPRESA TEXTIL 
DRM S peor 

SAN CARLOS COMPAÑIA LIMITADA” constante en la referida escritura, pfblica. 

ARTICULO SEGUNDO.-  DISPQRER que un extracto de la mencionado tura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor: c. ación 
en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. a > 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quíto, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordenas y, b) cuapla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del 
Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTIO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura de 16 de diciembre 
de 1977, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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